
APRUEBA INICIACION DE LA OBRA *CONSTRUCIóN AGUA
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P, .' .fi ,l
DECRETO No ;i I .' 

'l-

cHTLLAN VTEJO, O2.tO.2OL4

VISTOS: Las facultades confer¡das en la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios, los Decretos
Alcaldicios No 2030 del 09.12.2008 y No 2040 del 10,L2.2008, mediante los cuales se
nombra y delega atribuciones al Administrador Municipal, respectivamente, el Decreto
Alcaldicio No 6364 del 17.12.20L3 que aprueba Plan Anual de Acción Municipal año 2014.

CONSIDERANDO:

de Ejecución obra -coNsrRucróXl IL',TF§,HÍ;'-1flXft[1+31?'.LT.[+"""31';l¿ár"n:5,?'"
b) El Decreto No 911 de fecha 14.02.20L4 que aprueba aumento

de plazo de la obra *CONSTRUCION AGUA POTABLE RURAL SECTOR PROYECTO O'HIGGINS"

c) El Decreto No 1566 de fecha 19.02.20L4 que aprueba
modificación de Contrato de Ejecución por aumento de plazo de la obra 'CONSTRUCION AGUA
POTABLE RURAL SECTOR PROYECTO O,HIGGINS"

d) El Decreto No 3335 de fecha 26.06.20L4 que aprueba
paralización de la obra 'coNsTRUcIóN AGUA PoTABLE RURAL SECTOR PROYECTO
O, HIGGINS"

d) ORD. No 2110 de fecha 29.08.20L4 de la Dirección de Vialidad
que informa la autorización para los trabajos de paralelismo en la faja Fiscal de la calle de servicio
que une la Ruta 5 Sur y la Ruta N-864según Resolución D.R.V. VIII No 1864.

e) Resolución D.R.V. VIII No 1864 de fecha 29.08.2014 de la
Dirección de Vialidad.

DECRETO:

1.- APRUÉBASE la iniciación de la obra 'CONSTRUCIóN AGUA
POTABLE RURAL SECTOR PROYECTO O'HIGGINS", suscrita con el Ctta. Alcibíades Germán
Vásquez Cid. a contar de fecha 02.10.2OL4

2.- NOTIFÍQUESE al contratista para que proceda a reanudar los

coMUNÍeuEsE Y ARcHÍvEsE

VALDÉS
(s)

trabajos para el termino de la obra.

Administrador Municipal, Secretaria Municipal, Dirección de Planificación, DOM, Ejecución, Contratista
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de Chillán Viejo Direoaión de Obras Muniaipales


